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Presidencia de la República 

SE REG-LAMENT AN 
lAS rFUNC~ONES DrEl VE.EDOR 

DEl lrrESOlRO IPUlBlílCO 
DECRETO -NUMERO 2093 DE 1991 

(septiembre 6) 

por e1·cual se desarrolla el .artículo 34 transitorio de la Constitución Política de Colombia. 

El Presidente de la República, en uso de sus facultades con·stitu­
cionales, en especial las conferidas en el articulo transitorio número 
34 de la Con.stl,tuclón Política de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 En desarrollo del articulo transitorio número 34 de la 
Constitución 'Polltica de Colombia, las funciones que en él se ~efla:lan-, 
serán ejercidas por un Veedor del Tesoro, en todo el territorio nacio­
nal, en forma autónoma e independiente. 

Articulo 29 El Veedor del Tesoro, será designado, -por una sola 
vez para ,un t)llrlodo de tres (3) aflos, por el Presidente de la Repú­
blica quien a su vez proveerá sus faltas absolutas y -temperares. 

Articulo 39 El Veedor del Tesoro tendrá las mismas ca-lldades, 
prer.rogativas, categoría, y remuneración del Procurador Genera} de 
la Nación. 

Articulo 49 El Veedor del Tesoro, por si o por medio de sus dele­
gados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 

19 Inspeccionar y vigilar los recursos del Tesoro Nacional, Depar­
tamental, Municipal, Distrital, Territorial Indígena. del Dl&trl·to Ca­
plta•1 d-e Santa Fe de Bogotá, o de cua4quier entidad territorial que la 
ley l!l,egare a establecer, lo mismo que los de las entidades públicas 
descentra'iizad-as de todos los órdenes, a fin de que dichos •recursos 
no sean utilizados para campafl!I.'! electorales. 

29 Ejercer Inspección y vigilancia sobre las asociaciones, corpo­
raciones o fundaciones financiadas en todo o en parte con recursos 
originalmente provenient,es del Tesoro, a !in de impedir que con tales 
recursos se financien campaflas electora/les. 

39 lnl::pecclona,r y vigilar los recursos provenientes del exterior 
para la Nación, los ctepar-tamen-tos, ·los municipios, el Distrito Ca,plta4, 
o cualquier ente ·territorial que establezca la ley, a fin de que tales 
recursos no sean utilizados en campafias electorales. . 

49 Inspeccionar y vigilar •los fondos provenientes del exterior para 
las asociaciones, corporaciones y fundaciones legalmente constituidas, 
a fin de qu,e no sean utilizados par!! financiar campaflas electorades. . 
. 59 Impedir qu,e las personas naturales y las sociedades cualquiera 
que sea su naturaleza, u&illcen bienes o recursos provenientes del 
axtci•lor o de opcrnclo.ues de con1erclo exterior, con destina a la~ finan­
ciación de cam-paflas electorales. 

69 De oficio o a solicitud de pa,rte, dar trala.do a la Procura.durla 
General de la Nación,. de los informes que se tengan sobre la infrac-

ción del articulo 110 de la Constitución ·Pol!tlca de Colombia, por 
pavte de quienes desempeflan funciones públicas, al hacer contribu­
ciones a los partidos, movimientos o candidatos, o al inducir a otros 
a que lo hagan, salvo •las excepciones que establezca la •ley. 

79 Proponer al Congreso, por conducto del Minl&terlo del ramo o 
a los organismos competentes según la Constitución o la ley: 

a) Que se expidan 4os ordenamientos correspondientes a fin de 
que •todos los orga.ni:smos sujetos a la inspección y a vigilancia del 
V.eedor del Tesoro, Incorporen en sus estatutos las normas tendientes 
a garantizar que el V.eedor pueda cumplir con su función. 

b) Que se dicten las normas encaminadas a obtener la colabora­
ción de todas las entidades públicas que ejerzan, atribuciones de control 
y vigilancia. y de los organh9mos qnc tienen funciones de Policla Judi­
cial, ,en concordancia con las facultades seflaladas al Veedor del Tesoro. 

89 Las demás que por ley o reglamento se le a,trlbuyan. 
Articulo 59 El Veedor del Tesoro, ejercerá directamente las si­

guientes .funciones: 
19 Rendtr, a,¡ final de cada afio, un Informe sobre .su gestión al 

·Presidente d,e la República. 
29 Nombra,r y remover, libremente, al persona,! -necesario para el 

cumpllml-ento de sus funciones. 
39 Las demás que la ley o •el reglamento le seflale. 
ArUculo 69 Para el ejercicio de sus funciones de Inspección y 

vigilancia, el V.eedor del Tesoro solicitará •la colaboración de la Procu­
raduría General de la Nación, de la Contra:loria General de la República, 
del Depa.rtamento Nacional de Planeación, de la Superintendencia 
Bancaria, de la Superintendencia de Sociedades, de la Superintenden­
cia de Control de Cambios, de las entidadas públicas que ejerzan 
a,trlbuciones de control y vigilancia y de los organismos que ·tengan 
funciones _de Policla Judicial•, o de los que la •ley cre,e, de conformidad 
coo el articuro 150, numeral 7 de la CoMtitución Polltica de Colombia. 

Los organismos enunciado.;¡ estarán en la, obligación de dar res­
puesta a las solicitudes del Veedor, dentro de los quince (15) dlas 
siguientes contados a partir de la fecha de recibo del oficio de solicitud. 

Articulo 79 Igualmente, las entidades que son objeto de la Ins­
pección y vigilancia por parte del Veedor d-al Tesoro, estarán obligadas 
a suministrar las In-formaciones y documentos que ·lles demanden para 
el fiel cumplimiento de !rus funciones que la Constitución y este De­
creto le encomienden, dentro de los diez (10) ellas siguientes contados 
a 'Partir de la fecha de recibo di!! o!lcio de solicitud. 
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Articulo 89 El Veedor del Tesoro, una vez culminadas las inves­
tigaciones administrativas en las re,i¡pectlvais entidades, dará traslado;· 
si a ello •hubiere lugar: a' las autoridad.es cómpeteilties, de· los lnforfua'­
tivos y pruebas allegados, pá-rii• qué e1'las deduzca11'. lBl1 responsabilida­
des pertinentes y sanciones, de' conformidad con la ley,- a los autores· 
de los actos. 

Artlcuio 99 El Veedor del Tesoro podrá examinar los prel!Upúestiis' 
d'él' órdlffi' 1fai!llfüá1; d•epal'famental' o· niillilcipa,l' o· de- éÜalqüier eñte· 
terrltorlail, o de sus entidades públicas descentraliza.das, con el objeto 
de· V•erlflcai-" sü· éjecücióli y adiciónes, especialmente las· hechrus con 
an:terio1'idad· a• cualquier elección: 

Articulo· 10. La Inspección y· vigilancia· de los distintos presupue.s• 
tos y nas medidas que en torno a e'llos se tomen, se refieren a las 
partidas que a juicio del Veedor sean contrarias a lo preceptuado en 
é.!i11e· Dl!<!i'i!t'ó: 

Articulo 11. En armonla con el articulo an•terior e¡ Veedor del 
Tesoro podrá duran·te los tres (3) meses anteriores· a ea.da elección, 
como medida ,precautelatlva, suspender" mediante resolucióil· motiva.da, 
la ejecución de partidas presupuesta.les destinadas a financiar asocla­
ciones;·corpomciones,f11ndaciones, cuando a su juicio éstas tengan-por 
objeto financiar campañas políticas o incluir en los vesultados electo­
raLes. Igualmente podrá suspender la ejecución de partidas presupues­
tales que, a su j ulclo, hayan sido dispuestas para in,fluir en los 
resultados electorales. 

En caso de la suspensión en la ejecución de i;.na ¡ia.rtlda, el 
Veedor deberá notificar, de manera imnedla,ta;,a la Pr-0euráduila Ge-· 
neral de la Nación. la cual se debe· pronunciar dentro· de los diez· 
(10) dlas siguientes, ~!>b~e la validez de lo.s •motivos expuestos en la 
vesoluci6h' <:ofli'espondlenté. 

Si Ili' P1·ili:uradti.ria General' acoge la decisión de la Veedurla,, las 
partidas·nó .¡lodrán' ejecutarse· y las entidades· correspondientes ádes 
lantarán las investigaciones y ,tomarán las acciones a que haya lugar. 
En caso contrario se podrán contiridar ros trámites aamlnlstrativos 
correspondientes. 

A<rtlculo 12. El Veedor del' Tesoró vigilará de oficio o en vlrtua• de 
queja o denuncia, el proceso de licitación, celebración y eJ-ecución de 
los contratos de la administración pública nacional, departamenta1, 
municipal, del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, de cua,lquie1r 
ente territorial, y de sus entidades y órganisñios áesci!ntrwlizlidós, 
a fin de que los dineros· invertidos en ellos, no sean utilizados• én• 
campañas electorales. 

Para este efecto podrá: 
19 Practicar visitas a los organismos contratantes. 
29 Dar traslado de los lnforma,tivos, si fuere e¡ caso, a las enti­

dades coml}eteñtés para' coriocer de los procesos discip!iriados contra· 
los funcionarios o emplea.dos que intervengan en la contratación 
administrativa. 

• 39 Solicita,r, si a ello hubiere lugar al Procurador General de la 
Ña'l:iOh; q,hl! sr 1o·estlh1'a conauceri·te, promueva la dec!areclón de· nu• 
litl'atl o d:e cii.ducidaa del' contra.to cuando ,encuentre motivos lega1es, 
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o en su caso, las actuaciones administrativas o contenciosas tendien­
tes a· obbe1rer 1a r(lsolución de aquellos contratos que no tengan cláu­
sul.a d'e caducidad. 

A.rtlcllló 13. El V-eedor del Tesoro ejerc·érá Inspección y vigilancia 
sc;iJi!e las pr2aga.ri_das en.»Fel},'Ía, radio y' !~1.evisión, ordenada por 
dl,'ltlntos organismos del Estado, a fin de evitar que los fondos del 
Tesoo:;o _l¡'úblico, sean destinados a financiar campañas electorales. 

Artículo· 14: El!· Veedor del· Tesoro podrá- pedir, cuando lo ,estime 
convJmlente, a la Comisión Permanente de Senado o Cámara que 
éi!lebre áudii!hcias a personas naturales o jurldlcas para que expliquen 
la destiqación de fondos a gastos •electorales a fin de establecer sl 
ello.s sé hicieróli o no con recursos públicos. 

Articulo 15. En la función de lñspeccióñ y vigilancia que eJ,erce el 
Veedor del Tesoro, se exceptúan los aportes que pa,ra el financiami:mto 
~El }!-6. ~a,:npañas electorales y pa,rti, iiseg:ura.r el derecho _d_e. participa­
ción .polltlca de los ciudadanos establecen los artlculos 109 y 265, nu­
meral 6 _ de -la Constitución Polltlca de Colombia, la ley y las disposi­
ciones-que lo· regulen, asl· como las normas concordantes. 

Articuló' 16: Las atribuciones del Veedor se ejercerán de oficio o a 
petición de par.te, para impedir el uso de recursos ·públicos o del 
exterlDI'" •en las· campañas electorales- que· se· efectúen en et término 
señalado por la Oonstltuclón. 

Articulo 17. La vigilancia y control de las actividades de los 
funcionarios al servicio del Veedor del Tesoro, se ej.ercerán por lo.s 
orgalJ!lsmos que constitucional y legalmente están facu•ltados para ello. 

Articulo 18. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, a través 
del presupufl,Sto de cada vigencia• y con cargo a la administración 
centrsil, Incluirá las partidas· Indispensables para que el Veedor d-el 
Tesoro pueda cunJplir caba-lmente sus funciones. 

Alitlcúlo 19. Ccin .el objetó· de garant)zaT el funcionamiento de la 
oficlñá ¡i. ca.rgp del Veedor del Tesofii duTante la vigencia fiscal del 
all.o· 1991, él·Goblemo hará los traslados··pr.esupuestales necesarios. El 
Minilstrp de Hacienda y Crédito ~ú!>llco, de conformidad con la ley 
organiea· de presupuesto y las demá.nÍispóslciones que regU'lan la ma­
terli¡L,,realizará las apropiaciones y- traslados presupuestales y las ope­
ñiéiones dtí crédito qui\ sean ne~las pM"a gaTantizar et adecuado 
fuñcionamienfo de la Veeduda dei Tesoro. 

Articulo 20 El Gobierno le prestará al Veedor del Tesoro todo el 
apoyo administmtivo y financiero que •le fuere Indispensable. 

Art1cllléi'21. El presente Decreto· rige a ,partir de la fecha de su 
publli:aélóh. 

Pub{lquese y cúmplase. 
Bado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 6 de septiembre de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

Él Mllil.stró de J;te\a,clones Exteriores ,encargado de las ,funciones del 
Despacho del Mlnlsbro de Gobierno, 

Luis Fernando Jaramillo Correa, 

El Ministro de Haclenoa y Oréditó Público: 
· Rúdoff Hommes Rodríguez: 

MINISTERIO DE HAéiEÑDA 
V CRÉDITO PUBLICO 

yan sido· doloclidos• con posterioridad a dicha fecha. 
sJ~mP.re que ~n caso dt:1· liquidación su pago esté subor:. 
dh1ado a 1~ cancelación de los demás pasivos externos 
de la entidad, en los pcrcenti1Jes que a cónttnuación se 
Indican: 

R'ai¡¡¡¡· Jurisaiccional 

A'V1ISOS' 

Ne!\.,.; 2 de. oeptÍénfüre de 199i. 

La suacr!ta Jefe Secciona! de la Carrera JUdlclal 
<!@: Nél~ lfjtll~ eje CO!bf<;ll1lildad • con: 1~· lit!soluc!Ones 
029 y 068 de 1990 y el Acuerdo 08 de 1990, ema.nl.!loo 
del COnseJo Su:,ei-!01· de. 1 .. Admlnlstra.cl6n de Justicia, 

AVISA: 

.Que IÍ. señora Ó81'\lU!D &>¡iñ& Pérez ·de Pérez;, ld¡,n• · 
tittcíi ... cl,ñ la' <léfüil& di, cluclá.dáruá riúiñ<ro 264i'l804 
dlf-~vr, eti, si¼ caiiiiill~ dé' ai',~- del causante, soll­
clt4' 'el rffifocll!flfflto Y'' pifo de' leá· césñiiuas· de!lril­
ttvas: cm:i:e&Pol!_di!nte& . a uenuindo· Pér& Ramirez 
<!1,··•·P·d,), quien !ll'·i¡;ntlfl~ ,CO...!.'"!ª cé!lµI& ,je .dJJ· 
d~cliñio:; núíñéro •411.:m ji• Paléhnó CHUlll1,), falleclilo 
e1· siJ'· de niÜtzo' dij· l • qllleri· de'sempelló' el c'li.rgo 
de· secrete.ilif orállo 1o•c1er Jbzi¡il.do Primeró siiper!or 
de Nelvlir Rama · Jurlsdlilcluilah' 

cfi1en' al, crl,.,,_cim1 1süi,I: e¡' mejor dérlfOiio JÍIIJ'& re­
dltthlar( tillb ¡lh!!JW!loftf!s, dl>be"preseritarile dentro de 
100· trl!lnta- (3111 diair-slgulenteo·a la- dltlnia. ,mbllcaclóil 
ditºeSte aViio: 

~El;.;.. Miañes de castro. 

(BegÜnclO e.vliló.) 

Junca· Monetaria' 
RESOLUCTONES 

RESOLUCIÓN NU11ERO 0046 DE 1991 
(mayo 29) . 

Poi: la ·cuál se d.1otan nor~as éñ male°'ria · de lifflitf!S al· 
· volumen de activas de los establecimientos bancarios. 

La Ji.tnta Monetiir1a· d~ la Replibllca · di Colombia; 
en eJ&rclclo de sUS facultades· Iegalest en especial de 
las que· le confieren el Decreto extie.oñitñarlo. 2200· de 
1963, el Decreto legtslntlvo 3233· de! 1965· y· ei· Decreto· 
extraOJ:'dinario 444 d8 1967. 

RESUELVE: 

Artim.i.lo 19 Líinl~e af vólunien de actlvOi· ponderados 
por rlflsrcn:le los estableelmlentOS.baiiéiar10B: El tot&l dt! 
actlvoá, en moneda nacional y extranjera ponderados 
por ñf!SgO, de un es~ableciml!nt.o b_!.n~rto ~º- podrá 
exceder de doce (12)' veces su patriinonlo técnico. 

Articulo 29 Pairiiminlo técnico: Para efectos. de ló 
disPuesto en el articúlo. ~terto"r; se-COñsfdl!rará cómo 
patrimonio· técnico· de· un establecimiento ba11carlo la 
suma del capital primario y del capital secundarlo .de· 
la respecµvo,. inst1tu~6n. 

Aitii;111<¡ s• Cap¡ta1 .primarltl'. El capl\al primaria de 
un establecimiento banco.ria comprenderá: 

aJ l!l ·capltnl suscrito y pagado; 
b) E!l capital garantia: 
c> El saldo que arroje la cuenta p'átrlmorilal de ajuste 

de cambios; • 
d) La"reál!rva. legal; 
e) El: valp~ de los bqnos obligatofia,rnente converti­

bles en acciones, em.Jtldos con anterioridad al 19 de 
enero de 1990, Jndependlentemente que 108 mismos ha-

- · 50%' hast1> el 30 de Junio de 1991. 
-. 25o/, entre el 1• de Julio de 1991 y el 30 de Junio 

de 1992; 
p El valoi dé laS ¡jrovisJones de canicter general 

constituidas mediante la· aplicación del coertctente de 
riesgo dé que trata· el articulo lÓ literal kl de la Re­
solución 2053 de 1989, expedida por la Superintendencia 
Bancaria Y· demb· nonp.9ir;¡ que la adicionen o reformen; 

g) El valor .~.las uttudades no ,distribuidas corres­
pond~entes al -0.ittmó- ejeri;tció · eón table se computarán, 
durante el trimé&tré sliiliente al Cierre del respectivo 
eJerci(;io, en·loS &llt,,1lentes Casos: 

- Cuando la entidad r.eglst1·e pérdidas acumuladas 
de ejercicios nriteriores. hasta coilcurrencta de dichas 
pérdld .. , . 

- Cuando la entidad regtStre pé'rdtdas acumuladas 
de ejeJ;"Cictos~ aritertores; hasta concurrencia de dichas 
pérdidas. . 
. -:- Cuando la entldl!dºno registre pérdidas acumula­

das de ejercicios atiteririres, el.runa proporción equlva• 
lente el ¡jói'i:entaje de las utilidades llqllldas del 
penúltimo ejercicio que-hayan sldo·capitallzadas a des­
tlnada_s. a ll\_crcrp:entar· la .rese"a legal: 
. h) El ,·lf)or. de las uillidades del ejercicio en curso, 

ep un porcentaje Igual al de las utilidades que por 
disposición de la última asamblea ordinaria hayan 
sido capitalizadas o destinadas a. incrementar la re­
s~n-a. lepl, sin que pueda exceder del 50% de las 
ut.Uldades · &;.1 aieTc:.\c:io antÍ=Tloio 

t l El valor total· de los dividendos decreto.dos en 
acc'ionei. 

Artiéulo 49 Deducotonea del capital· primario. Pare. 
establecer el monto final del CR'J)ttal primario, se dedu­
cirán los slgl.ilentes· valore&: 

&1 Las pérdidas dé' ejercicios anterlorez y las del 
eJerctcto en curso: 

b) El valor de· la!i,.,lnverslones de capital efectua.das 
e11 entidades sometidas al control y vigilancia de le. 
Super:lntendencta Bancaria.: 


